
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2003–0133 

 
 Se pone en conocimiento de la parte demandante que no se elaboraran oficios 
de desembargo, comoquiera que revisado el expediente nunca se realizaron los de 
embargo, por consiguiente, no fueron tramitados. 

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2018–1235 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.014.445. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2018–1235 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
Pertenencia n° 2019–0168 

 
Previo a requerir las entidades que aún no han dado respuesta y decidir sobre 

la solicitud de sanción, la parte demandante acredité el trámite dado a los oficios 
1272, 1273, 1274, 1275, 1276, 1281 y 1282 del 3 de noviembre de 2021. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2019–0333 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $1.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2019–0333 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2019–0951 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.006.700. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2019–0951 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023  
Ejecutivo n° 2019-1232 

 
 

Como se encuntra en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por 
Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023(Auto I) 
Ejecutivo n° 2019-1265 

 
 

Frente a la manifestación hecha por el demandante sobre la prohibición de 
realizarle requerimiento por estar en curso la medida cautelar de aprehensión del 
automóvil, ha de decirse que esto aplica cuando no se ha consumado ninguna 
medida cautelar y en este caso ya se encuentra embargado el vehículo.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le requiere para que en el término de treinta 

días proceda con la notificación a la parte demandada, so pena de dar aplicación a 
las sanciones establecidas en el artículo 317 del CGP. 

 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
LYS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023(Auto II) 
Ejecutivo n° 2019-1265 

 
 

Respecto de la solicitud de aprehensión, el demandante deberá dar 
cumplimiento a lo solicitado en auto del 9 de febrero de 2022. 

 
 Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
LYS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2019–01368 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2019–01368 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2020–0795 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $1.021.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2020–0795 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto I)  
Ejecutivo n° 2020-0821 

 
En atención al documento privado de constitución de la sociedad CD 

Soluciones Financieras SAS, en el que se evidencia que Carlos Julio Díaz Mora, 
Nayibe Alarcón Penagos y Angie Lorena Díaz Alarcón son accionistas de esta, el 
Juzgado resuelve: 

Admitir a Carlos Julio Díaz Mora, Nayibe Alarcón Penagos y Angie Lorena 
Díaz Alarcón como sucesores procesales de la sociedad CD Soluciones Financieras 
SAS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del CGP. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto II)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Comoquiera que la demandada Nayibe Alarcón Penagos constituyó 
apoderado a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto de esta 
misma fecha, se le tiene por notificada por conducta concluyente al tenor a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP, téngase en cuenta que ya contestó 
la demanda y presentó excepciones. 

  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto III)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Comoquiera que la demandada Angie Lorena Díaz constituyó apoderado a 
quien se le reconoció personería para actuar mediante auto de esta misma fecha, se 
le tiene por notificada por conducta concluyente al tenor a lo dispuesto en el inciso 2º 
del artículo 301 del CGP, téngase en cuenta que ya contestó la demanda y presentó 
excepciones. 
  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto IV)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Comoquiera que el demandado Carlos Julio Díaz Mora constituyó apoderado 
a quien se le reconoció personería para actuar mediante auto de esta misma fecha, se 
le tiene por notificado por conducta concluyente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
2º del artículo 301 del CGP, téngase en cuenta que ya contestó la demanda y presentó 
excepciones. 
  

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto V)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Se reconoce personería para actuar a Cristian Andrés Piñeros 

González, como apoderado judicial de las demandadas Angie Lorena Díaz y Nayibe 

Alarcón Penagos, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto VI)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
Se reconoce personería para actuar a Heidy Carolina García López, como 

apoderada judicial del demandado Carlos Julio Díaz Mora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto VII)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por Carlos Julio 
Díaz Mora, Angie Lorena Díaz y Nayibe Alarcón Penagos, a la parte demandante por 
el término de diez (10) días, conforme lo dispuesto en el art. 443 del CGP.  
  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto VIII)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 En atención a la solicitud que antecede de levantar las decretar medidas 
cautelares previo a prestar caución, de conformidad con lo previsto en el artículo 602 
del CGP, se dispone: 

Ordenar al demandado prestar caución por $185.200.000. 

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto IX)  
Ejecutivo n° 2020–0821 

 
 Se niega la solicitud de suspensión por prejudicialidad elevada por la parte 
demandada, comoquiera que según el artículo 162 del CGP, esta procede solo “una 
vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de 

única instancia”. 

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0139 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.556.700. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0139 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0314 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0314 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 29 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0344 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 29 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0344 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0505 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $1.046.350. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0505 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Simulación n° 2021–0540 

 
Se reconoce personería para actuar a Gabriel Esteban López como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
que antecede. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Simulación n° 2021–0540 

 
Requiérase al demandante para que en el término de treinta días practique la 

notificación a la demandada, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito del 
artículo 317 CGP. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0547 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0547 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 

Verbal n° 2021 – 0632 
 

 En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones presentada por 
la demandante y conforme al artículo 314 del CGP, el despacho, resuelve: 

 1. Decretar la terminación del presente proceso verbal de Coltanques SAS 
contra Importadora Comercializadora Bento SAS, por desistimiento de las 
pretensiones. 

 2. Condenar en costas a la parte demandante. Por Secretaría liquídense de 
conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $200.000 como 
agencias en derecho. 
 
 3. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la parte demandante, los 
documentos base de la acción, dejando las constancias de ley. 
 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0648 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.005.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0648 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0669 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.021.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0669 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0677 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $1.019.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0677 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0695 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0695 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0719 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.010.600. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0719 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2021–0778 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021–0778 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023  
Ejecutivo n° 2021–01052 

 
 

Como se encuentra en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por 
Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–024 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.024.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–024 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0079 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.009.500. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0079 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0147 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0147 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0188 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0188 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0207 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0207 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0335 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.010.950. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0335 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0373 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0373 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0447 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.020.800. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0447 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 0514 

Se tiene notificado al demandado por aviso, desde el 27 de enero de 2022, 
quien no contestó la demanda ni propuso excepciones (archivo 9). 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 0514 

1. Mediante auto del 17 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía de Aecsa SA como endosatario en propiedad del 

Banco Davivienda SA contra Wilson Hernán Munar Quintero. 

2. El demandado se notificó por aviso al tenor a lo dispuesto en el artículo 292 

del CGP, pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $5.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 



  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0516 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.000.000. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0516 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0557 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 

aprobación en la suma de $2.000.000. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0557 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 
presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 0576 

1. Mediante auto del 29 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía de Banco de Occidente SA contra Edher Ariel 

Cocoma Lozano. 

2. El mandamiento de pago fue corregido mediante auto del 28 de septiembre 

de 2022, indicando el valor de los intereses de mora causados del 19 de diciembre 

de 2021 hasta el 10 de mayo de 2022. 

3. El demandado se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            4. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $3.000.000 como 



agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 0576 

Se tiene por notificado al demandado personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones (archivos 12 y 13).  

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0638 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.016.950. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0638 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Garantía Mobiliaria n° 2022-684 
 
 

En atención al memorial que antecede tendiente a la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial del demandado ante el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Bogotá, por Secretaría y mediante oficio, remítase copia del expediente virtual 
de la referencia a esa dependencia judicial, enunciándole desde ya, que se le deja 
a disposición la medida cautelar de aprehensión decretada sobre el vehículo de 
placas JMK 023 de propiedad del insolvente. 

 
 

Poner en conocimiento del demandante, que en adelante no podrá continuar 
con el trámite de la referencia, pues su crédito deberá hacerlo valer ante el juez que 
está conociendo el proceso de liquidación.  

  
 
Déjense las constancias de rigor. 

  
Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Garantía Mobiliaria n° 2022-684 
 
           Rechazar de plano la nulidad propuesta por el demandado, teniendo en 
cuenta que el proceso de la referencia no se encuentra enlistado dentro de los 
enunciados en el artículo 545 del CGP. 
 
 
            No obstante, deberá el demandado estarse a lo resuelto en auto de esta 
misma fecha.  
 
Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Restitución inmueble arrendado n° 2022–0788 

 
No se tiene en cuenta la notificación personal realizada al demandado, ya que 

la comunicación enviada no cumple con las formalidad previstas en el numeral 3° 

del artículo 291 del CGP, por cuanto : i) Como la notificación se envió a una dirección 

física debe indicarse que esta se efectúa con base en el art. 291 del C.G.P, no la Ley 

2213 de 2022 , ii) debe prevenirse al demandado “(…) para que comparezca al juzgado 

a recibir notificación dentro de los (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino “ya sea personalmente o por correo electrónico y iii), no debe hacerse alusión 

al término de la notificación personal que trata la Ley 2213 ni mucho menos copiar 

su artículo 8°.  

Por tanto, la parte demandante proceda a efectuar nuevamente la notificación 

en debida forma, advirtiendo que en caso de que el notificado no comparezca dentro 

del término de ley deberá proceder con la notificación por aviso que trata el artículo 

292 del CGP.  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Restitución inmueble arrendado n° 2022–0788 

 
Téngase en cuenta que el demandado Edwin Holman Cerón Blanco no cumplió 

con el requerimiento efectuado el 31 de enero de 2023, respecto al pago de los 

cánones de arrendamiento. Por tanto, no será escuchado en el proceso1. 

 

 

otifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del CGP. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto III) 

Restitución inmueble arrendado n° 2022–0788 

        
            En atención a que la omisión del deber consagrado en el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP, recayó únicamente en el primer memorial presentado dentro 

de este proceso por el abogado Juan Alberto Moreno Perilla y como este manifestó 

la razón por la cual no corrió traslado del mismo, no se emitirá ninguna sanción en 

su contra ya que no existe conducta reiterativa o reprochable que la amerite. 

  

               Sin embargo, se advierte que en lo sucesivo las partes y sus apoderados 

deberán dar cabal cumplimento al deber ya enunciado, so pena de que se impongan 

las sanciones pecuniarias correspondientes.  

 

 

otifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 
Ejecutivo N° 2022 – 836 

 
Previo a tener en cuenta la notificación personal efectuada a la demandada 

(archivo 7), el demandante dé cumplimiento a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo la dirección electrónica a la que 
envió la notificación y allegando las evidencias correspondientes.  
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0918 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.009.500. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0918 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0932 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.009.500. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–0932 

 
 

Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 
remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 1014 

Se tiene notificado al demandado por aviso, desde el 2 de febrero de 2023, 
quien no contestó la demanda ni propuso excepciones (archivo 9). 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 1014 

1. Mediante auto del 3 de octubre de 2022, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía de Banco de Bogotá SA contra Juan David Cortés 

Lara 

2. El demandado se notificó por aviso al tenor a lo dispuesto en el artículo 292 

del CGP, pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $4.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 



  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–01038 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 2.010.600. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2022–01038 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de cualquier naturaleza que se 

presenten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante, 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. 

 
 Notifíquese, 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 
Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto I) 

Ejecutivo garantía real n° 2022-1080 
 

 
Se decide el recurso de reposición, con apelación subsidiaria, presentado por 

el demandante contra el auto de 27 de octubre de 2022, que negó el mandamiento 
de pago por no aportarse un documento que preste mérito ejecutivo. 

 
 El recurso:  
 

En síntesis, el recurrente sostiene i) que el aplicativo de la Rama Judicial le 
impide adjuntar documentos al radicar la demanda; ii) que al extrañar el título 
ejecutivo el despacho debió inadmitir la demanda (por no haberse acompañado los 
anexos ordenados por la ley), pero no rechazarla.  
  

Consideraciones:  
 
Ante todo, debe precisarse que desde hace tiempo ha sido posición de este 

funcionario que la carencia de un documento (conocido como ‘título ejecutivo’) que 
acredite plenamente la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del deudor, apareja la negativa de la orden de pago1.    

 
Sin embargo, las particularidades de este caso revelan que esa postura en 

realidad desatiende el principio de la primacía del derecho sustancial y configura 
un obstáculo injustificado para el acceso a la administración de justicia, lo que 
impone revisar la interpretación del juzgado.  

 
En efecto, la queja del demandante deja latente la posibilidad de que una falla 

en los canales digitales provistos por el Consejo Superior de la Judicatura 
imposibilite aportar el respectivo título ejecutivo. Circunstancia ajena a la parte y 
que, por lo mismo, no puede afectarle.  

 
Por tanto, no solo en este caso, sino en abstracto, debe preservarse la 

posibilidad de que el ejecutante que -aun por descuido- no adjuntó el título 
ejecutivo, lo haga ante el requerimiento del juez. Así lo impone el artículo 90 del 
CGP: debe inadmitirse la demanda cuando no se traigan los anexos ordenados en la 
ley, entre ellos las pruebas en poder del demandante (art. 84-3 ibídem).   

 
Debe preferirse la inadmisión porque esta alternativa deja indemne el acceso 

a la justicia del acreedor y acompasa mejor con el objeto de los procedimientos 
civiles: la efectividad de los derechos reconocidos en la ley sustancial.  

 
En suma, se revocará el interlocutorio atacado y en su lugar se inadmitirá la 

demanda; por carencia de objeto no se proveerá sobre la alzada deprecada en 
subsidio.  

 
Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá, 
 

                                                           
1 Aunque en la práctica los efectos sean similares, se trata de dos figuras distintas. El rechazo de la 
demanda procede en cuatro eventos: falta de jurisdicción, falta de competencia, vencimiento del 
término de caducidad o por no haberse subsanado los defectos formales que previamente hubieren 
motivado su inadmisión. A la negativa del mandamiento de pago, en cambio, se llega luego de 
comprobarse la ausencia de un título ejecutivo.  
 



 

       Resuelve 
 

Primero: Revocar el auto de 27 de octubre de 2022, que negó el mandamiento 
de pago.  

 
 
Segundo: En auto aparte se resolverá sobre la calificación de la demanda. 
 
Notifíquese, 

 

  
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo garantía real n° 2022-1080 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 468 del CGP, 

aporte el título que presta mérito ejecutivo.  
 
2. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclaré en qué fecha se causaron los intereses de plazo que se pretenden ejecutar y la 
tasa con la cual fueron liquidados.  

 
A su vez, aclaré desde que fecha se pretende el cobro de intereses de mora.  
 
Intégresen todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 

 
 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

(2) 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023(Auto II) 
Ejecutivo garantía real n° 2022-1080 

 
 

 Se reconoce personería para actuar a Diego Alexander Lozano 
Guzman, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Ejecutivo N° 2022 – 01138 

1. Mediante auto del 11 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía de Aecsa SA contra Eder Miguel Cassiani 

Santana. 

2. El demandado se notificó personalmente al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

            3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP, se dicta el proveído 
correspondiente. 
 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá. 

Resuelve 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago. 

Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP. 

Tercero: Se decreta el avalúo y posterior remate de los bienes cautelados, y de 

los que posteriormente se embarguen de propiedad del demandado. 

 Cuarto: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $3.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Notifíquese, 



  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo N° 2022 – 01138 

Se tiene por notificado al demandado personalmente al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones (archivo 6).  

 

  

Notifíquese, 

  

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023  
Insolvencia N° 2022-1374 

 
Sería del caso decidir la objeción presentada por Banco Davivienda SA dentro 

del trámite de negociación de deudas de Carlos Fernando Perilla Salamanca, con 
fundamento en la condición de comerciante del moroso y su domicilio, sin embargo, 
dicha irregularidad no encaja dentro de las objeciones admisibles según el art. 550 
del CGP. Con todo, en virtud del principio pro-recurso (art. 318 ibídem) al reproche 
se le dará el trámite correspondiente: el de una petición de nulidad por falta de 
competencia.  
 

Antecedentes 
 

1. La deudora presentó solicitud de negociación de deudas, ante el centro de 
conciliación, como persona natural no comerciante, relacionando las siguientes 
acreencias: 
 

Acreedor Capital total Prelación 

Secretaría de Hacienda de 
Villavicencio. 

$4.000.000 Primera clase 

Banco Davivienda SA. $57.000.000 Tercera clase 

Banco Davivienda SA $20.000.000 Quinta clase 

Banco Scotiabank Colpatria SA  $1.400.000 Quinta clase 

Efreyser Salguero Alfonso $ 80.000.000 Quinta clase 

Hugo Andrés acosta rivera $25.000.000 Quinta clase  

 
2. En audiencia de 9 de noviembre de 2022 el Banco Davivienda SA objetó la 

calidad de persona natural no comerciante del deudor porque actualmente este tiene 
el registro mercantil activo, aportando prueba del mismo.   

 
A su vez, cuestionó el domicilio del demandado, señalando que este se 

encuentra ubicado en la ciudad de Villavicencio y no Bogotá. Como fundamento de 
ello, allegó consulta en la administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud-ADRES, el RUES y las Cámaras de Comercio de los 
establecimientos de comercio del deudor, toda que refieren a Villavicencio como 
domicilio.  
 

3. El deudor guardo silencio.  
 

Consideraciones 
 

1. El artículo 532 del CGP prevé que las disposiciones para el procedimiento 
de insolvencia contenido en el Título IV del código “solo serán aplicables a las personas 
naturales no comerciantes” (se subrayó), pues para los comerciantes la Ley 1116 
contempla un procedimiento diferente  a cargo –según la elección de la persona 
natural comerciante- a cargo de la Superintendencia de Sociedades o de los jueces 
civiles del circuito de su domicilio (arts. 2° y 6°). 

 



 

2. En aras de definir la calidad de comerciante, el artículo 10 del C.Co.  
establece que tienen dicha calidad “las personas que profesionalmente se ocupan en alguna 
de las actividades que la ley considera mercantiles”.  

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 13-1 ibídem señala que se presume 

que una persona ejerce el comercio: “Cuando se halle inscrita en el registro mercantil”.  
 
2.1. En este caso, el acreedor aporto dos certificados con fecha 16 de noviembre 

de 2022: i) Cámara de Comercio del Amazonas - matrícula mercantil del 
establecimiento de comercio Sala de Juegos Mi Jugada Turn&River de propiedad del 
deudor y ii) Camara de Comercio de Villavicencio – matrícula mercantil de persona 
natural no comerciante del deudor. Estos no se encuentran cancelados.  

 
2.2. Ahora si bien es cierto que en estos las matrículas mercantiles no se han 

renovado, ello no implica que ya no existan y por ende la pérdida de la calidad de 
comerciante de Carlos Fernando Perilla Salamanca tampoco. Téngase en cuenta que 
dentro de las sanciones por no renovar la matrícula no se encuentra esa 
consecuencia1.  

 
Llama la atención el actuar del deudor, quien pese a ser el interesado en el 

trámite de negociación de deudas, no ha efectuado ninguna manifestación para 
controvertir los argumentos del acreedor y acreditar el origen de sus recursos 
económicos, pues únicamente obra en el plenario una manifestación en la que indica 
que estos provienen de su trabajo informal como independiente, sin precisar con 
claridad a que actividad se refiere. Situación por demás que convalida su calidad de 
comerciante.   
 

2.3. Por último, para todos los efectos deberá tenerse en cuenta el domicilio 
informado en el escrito inicial de la solicitud, es decir la ciudad de Bogotá.  

 
3. En suma, como el deudor tiene la calidad de comerciante, el régimen de 

insolvencia aplicable a su situación es el de la Ley 1116. Luego, los competentes para 
conocer de ese trámite son ‘a prevención’ la Superintendencia de Sociedades, en uso 
de sus facultades jurisdiccionales, y los jueces civiles del circuito. 

 
En consecuencia, se permitirá que el deudor escoja cuál de esas autoridades 

prefiere que siga conociendo el trámite de insolvencia; de no hacerlo oportunamente, 
se enviará el expediente a los jueces civiles del circuito. 

 
Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

Resuelve 
 

Primero: Declarar la falta de competencia para conocer del proceso de 
insolvencia de Carlos Fernando Perilla Salamanca. 

 

                                                           
1 Artículo 37 C.Co. 



 

Segundo: Conceder el plazo de tres días para que el deudor escoja cuál de las 
autoridades, entre la Superintendencia de Sociedades y los jueces civiles del circuito, 
prefiere que siga conociendo el trámite de insolvencia. Si la interesada guarda 
silencio, por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto para 
que sea asignado a los juzgados civiles del circuito de Bogotá. 

 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 

 
 

AAPL  

 
 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Insolvencia n° 2023–140  
 

Previo a decidir sobre las objeciones presentadas por el acreedor Agrupación de 
Vivienda Torremolinos II Sector Súper Manzana IV PH y para tener certeza acerca de las 
obligaciones objetadas se procederá a decretar las siguientes pruebas:   

 
I. Acreedor Agrupación de Vivienda Torremolinos II Sector Súper Manzana IV PH 

 
1. Documentales. 
 
Téngase como tal los documentos allegados con el escrito de las objeciones. 
 

 
II. Deudor 

 
No pidió pruebas. 

 
I. De oficio 

 
1.Documentales. 

 
     Requiérase a la deudora Ana Judith Manzanares Márquez y al representante legal 
del acreedor Frempa Asociados SAS para que, en el término de cinco días, aporten los 
documentos que acredite el préstamo hecho a la deudora, tales como contratos, recibos de 
transacciones, facturas o giros. 

 
  2. Por informe. 
  
         2.1. Requiérase al representante legal del acreedor Agrupación de Vivienda 
Torremolinos II Sector Súper Manzana IV PH para que, en el término de cinco días, rinda 
un informe detallado del capital y los intereses de su acreencia, indicando, las cifras, tasas, 
fechas y demás información del crédito.  
 
 

2.2. Ofìciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- Dian para que, 
en el término de tres días, informe si Ana Judith Manzanares Márquez y la sociedad 
Frempa Asociados SAS declararon renta entre 2015 y 2021.  

 
En caso afirmativo, aporte copia de las declaraciones de renta presentadas por 

cada uno.  
 

 3. Interrogatorio de parte. 
 
 Citar a la deudora Ana Judith Manzanares Márquez y a los representantes 
legales de los acreedores Frempa Asociados SAS y Agrupación de Vivienda 
Torremolinos II Sector Súper Manzana IV PH, para que comparezcan a rendir 
declaración de parte a la hora de las 10:30 am del 9 de mayo de 2023, advirtiéndoles 
que su inasistencia los hará acreedores de sanciones pecuniarias y procesales.  
 
 
 Notifíquese, 



 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Insolvencia n° 2023–140  
 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 552 del CGP, la hora de 
las 10:30 am del 9 de mayo de 2023.  
 

La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por la 
Secretaría del despacho a las partes.       
 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 
  
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo N° 2023 – 0164 

 
 Se reconoce personería para actuar a José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
 

 
  

 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto I) 

Insolvencia n° 2023–166  
 

Previo a decidir sobre las objeciones presentadas por el acreedor Gerardo Gabriel 
Pardo Piñeros y para tener certeza acerca de las obligaciones objetadas se procederá a 
decretar las siguientes pruebas:   

 
I. Acreedor Gerardo Gabriel Pardo Piñeros 

1. Documentales. 
 
Téngase como tal los documentos allegados con el escrito de las objeciones. 
 

 
II. Deudor 

 
No pidió pruebas. 

 
I. De oficio 

 
1.Documentales. 

 
     Requiérase al deudor Manuel Ricardo Barriga Salgado y las acreedoras Leidy 
Viviana Torres Bernal (rep. Legal de Jose Manuel Barriga) y Jeimmy González Montilla (rep. 
legal de María Camila y María Fernanda Barriga) para que, en el término de cinco días, 
aporten los documentos que acrediten las obligaciones alimentarias y su cuantía, tales como 
contratos, conciliaciones, recibos de transacciones, facturas o giros. 

 
  2. Prueba Trasladada.  
  
         Requiérase al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá para que allegué 
copia íntegra digital del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real con radicado 
n° 2017-120. 
 
 3. Interrogatorio de parte. 
 
 Citar al deudor Manuel Ricardo Barriga Salgado y a los acreedores Leidy Viviana 
Torres Bernal (rep. Legal de Jose Manuel Barriga), Jeimmy González Montilla (rep. legal de 
María Camila y María Fernanda Barriga) y Gerardo Gabriel Pardo Piñeros, para que 
comparezcan a rendir declaración de parte a la hora de las 10:30 am del 25 de mayo de 2023, 
advirtiéndoles que su inasistencia los hará acreedores de sanciones pecuniarias y procesales.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Insolvencia n° 2023–166  
 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 552 del CGP, la hora de 
las 10:30 am del 25 de mayo de 2023.  
 

La audiencia se realizará de manera presencial en la sala que se indique por la 
Secretaría del despacho a las partes.       
 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL  

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0173 

 
Negar mandamiento de pago por las siguientes facturas, como quiera 

que no se allegó prueba de su radicación ante la entidad demandada. 
 

Factura Saldo 

KE107053 $186.209 

KE107261 $190.940 

KE107306 $5.112 

KE107990 $146.000 

KE108289 $76.556 

KE108316 $216.108 

KE108551 $200.996 

KE108663 $56.900 

KE108803 $56.808 

KE108846 $1.006.300 

KE109010 $56.300 

KE109192 $4.114.060 

KE109553 $203.800 

KE109707 $304.628 

KE109865 $59.300 

KE110251 $56.300 

KE110260 $153.000 

KE110664 $58.008 

KE110757 $218.008 

KE110774 $130.300 

KE111774 $180.300 

 
 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de 

marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo n° 2023–0173 

 
Negar mandamiento de pago por las siguientes facturas, como quiera 

que total de la factura no corresponde al aceptado por la entidad demandada. 
 

Factura Total Total aceptado 

KE117377 $205.900 $136.300 

KE118860 $126.100 $56.300 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de 

marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 (Auto IV) 
Ejecutivo n° 2023–0173 

 
Se reconoce personería para actuar a Lexxy Fabián Mosquera García, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de 

marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2023 
Ejecutivo n° 2023–0175 

 
 
Comoquiera que las facturas aportadas n°18759 y 18299 no cumplen los 

requisitos dispuestos en los numerales dos y tres del artículo 774 del Código de 
Comercio “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 
estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura”, pues en ninguna se 
estipula el estado del pago del precio y las condiciones de pago, y en la n°18759 no 
se observa constancia de recibido, el despacho, resuelve: Negar el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de 

marzo, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 
Sucesión n° 2023 – 0180 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de 16 de marzo de 2023 toda vez que la demandante no presentó escrito de 
subsanación, el despacho, resuelve: 
 
 1. Rechazar la presente demanda, acorde con lo previsto en el artículo 90 
del CGP. 
 
 2. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los 
presentó, sin necesidad de desglose. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 29 de marzo de 2023 
Corrección registro N° 2023 – 182 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de 16 de marzo de 2023 toda vez que la demandante no presentó escrito de 
subsanación, el despacho, resuelve: 
 
 1. Rechazar la presente demanda, acorde con lo previsto en el artículo 90 
del CGP. 
 
 2. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los 
presentó, sin necesidad de desglose. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 

  

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 30 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo con garantía real n° 2023-0186 
 

Se reconoce personería para actuar a Janier Milena Velandia Pineda, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 
Ejecutivo  N° 2023 – 230 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
 De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese la pretensión 2°, indicando las fechas en las cuales se causaron los intereses 
de plazo que se pretenden ejecutar y la tasa con la cual fueron liquidados.  

 
 

Intégrese la anterior corrección en un nuevo escrito de demanda. 
 

 
Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 230 

 
Se reconoce personería para actuar a Clara Angélica Viteri Ovalle, en 

representación de MGR Solutions Group SAS, como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023  
Restitución N° 2023 – 252 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
1. De conformidad a lo dispuesto en los numerales 4,5 y 8 del artículo 82 del 

CGP, aclaré cuál es la acción declarativa o ejecutiva que pretende adelantar ya que 
la denominada “solicitud de diligencia de entrega de bien inmueble arrendado”, es 
un acto que se surte dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado.  

 
 Por tanto, debe adecuar todos los hechos, pretensiones y fundamentos de 

derecho conforme a lo anotado. 
 
2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

indique la dirección electrónica de notificación de la parte demandada o de no 
conocerla haga las manifestaciones pertinentes. 
 

Intégresen las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 
 
 

  
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
AAPL  

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 31 de marzo de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


